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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 3 de mayo de 2023, se distribuye a petición de la delegación 

de Ucrania. 
 

_______________ 

 
 
Título: Draft Law "On Ensuring the Traceability of Aquatic Bioresources and Products Produced from 
Aquatic Bioresources" (Proyecto de Ley de Garantía de la Trazabilidad de los Recursos Biológicos 

Acuáticos y los Productos Producidos a partir de Recursos Biológicos Acuáticos). 

 

Motivo del addendum: 

[X] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 30 de junio de 2023 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[ ] Publicación de la medida notificada - fecha: 

[ ] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 

[ ] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[X] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

https://darg.gov.ua/_proekt_zakonu_ukrajini_pro_0_0_0_12341_1.html 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/modification/23_09412_00_
x.pdf 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 30 de junio de 2023 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 

interpretativos. 

https://darg.gov.ua/_proekt_zakonu_ukrajini_pro_0_0_0_12341_1.html
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/modification/23_09412_00_x.pdf
https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/UKR/modification/23_09412_00_x.pdf
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Descripción: Ucrania notifica modificaciones introducidas en el capítulo VIII "Trazabilidad en las 
operaciones de exportación e importación" del proyecto de Ley. Por consiguiente, en este capítulo 
se redactaron las condiciones para la obtención de certificados de captura y reexportación, así como 
un documento sobre la transformación de biorrecursos acuáticos trazables y/o sus productos 

derivados, que se requiere para el despacho aduanero de biorrecursos acuáticos trazables y/o sus 

productos derivados. 

__________ 


